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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO PRECIOS DE INSERCIÓN

EN LA CAPITAL

Por un mes . . , 
Por tres meses. 
Por seis meses. 
Por un año . . .

. 2‘00 pesetas

. 5^50

. 10‘50

. 20‘50 BOLETIN OFICIAL
FUBKA DE LA CAPITAL

Por un mes ..... 2‘60 pesetas
Por tres meses. . . 7‘00 >
Por seis meses. . . 12‘50 >
Por un año ..... 24‘00 >

Números sueltos, 25 céntimos uno

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO

Advebtencia.--No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán CINCO céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los ánuncios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta, (Art, 1.® del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago do la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuer» 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

ílá I sulla, dejarán en suspenso las dili
lie JllMlLId i gencias, salvo aquéllas cuya prác

*

(Continuación) -5
3. La misma regla consigna

da en el párrafo anterior será 
aplicable a los pleitos de ilegali
dad y exceso o desviación de Po
der a que se refiere el artículo 
101 de la Constitución.

4. Análogos trámites se ob
servarán en los pleitos que se 
substancien ante cualesquiera ór
ganos jurisdiccionales de aplica
ción del Derecho social. En nin
gún caso se suspenderá el trámi
te de estas actuaciones.

5. fin todas las demás cues
tiones administrativas o guber
nativas que no dieren lugar a nin
guno de los pleitos mencionados 
en los apartados anteriores, el 
titular agraviado por la aplica
ción de una Ley que repute in
constitucional formulará en tér
mino de cinco días su alegación 
de agravio ante la autoridad que 
hubiere dictado la providencia. 
Testimonio de ésta, así como de 
la alegación y el informe de la re
ferida autoridad, se tramitará 
por el conducto reglamentario al 
Cuerpo Consultivo Supremo de 
la República, para que emita dic
tamen sobre la procedencia de 
plantear la cuestión ante el Tri
bunal de Garantías Constitucio
nales. El interesado podrá inter
poner el recurso acompañando 
certificación del referido dicta
men, y si éste fuera negativo de
berá, además, prestar la fianza 
que el Tribunal de Garantías le 
señale entre los límites de 5,000 
y 25.000 pesetas.En ningún caso 
vendrá la Administración obliga
da a suspender el trámite del ex
pediente. (1)

Artículo 32. 1. Cuando un 
Juez de primera instancia u otro 
Tribunal cualquiera, exceptuán
dose los Juzgados municipales, 
quiera evacuar la consulta a que 
le autoriza el artículo 100 de la 
Constitución, solicitará el pare
cer de la Sala del Tribunal Su
premo que sea competente por 
razón de la materia. El Tribunal 
Supremo evacuará su cometido 
en el término de quince días, y si 
su acuerdo fuere favorable, for
mulará la consulta ante el Tribu
nal de Garantías en el término de 
cinco días.

2. El Juez o Tribunal, desde 
que se acuerde formular la con-

(1) Los artículos 11 y 31 de la pre
sente Ley se insertan ya rectificados se
gún la Gaceta de Madrid de 10 de 
julio actual.

? tica sea urgente. La suspensión 
Î del trámite será inexcusable cuan- 
I do llegue el momento de fallar 
j hasta que se reciba la resolución 
j del Tribunal de Garantías.
j Artículo 33. Cuando el recu- 
I rrente sea el Ministerio fiscal, la 
i iniciativa del recurso correspon- 
Î derá siempre al Fiscal general de 
I la República, quien podrá delegar 
5 la interposición y la defensa en 
i otro funcionario del Cuerpo. Los 
' individuos del Ministerio público 

tendrán la facultad de consultar 
al Fiscal general de la Repúbli- 

I ca, por conducto jerárquico, las 
I dudas que se les ocurran acerca 
j de la constitucionalídad de una 

ley.
CAPITULO III

I De los defensores de la cons- 
j titucionalidad de una Ley
I Artículo 34. L Las Cortos 

de la República design&rán, siem
pre que lo reputen necesario, un 

I representante. Diputado o no, 
I que defienda ante el Tribual de 
I Garantías la constitucionalídad 
j de la Ley impugnada.
I 2. Igual derecho compete al 

: organismo legislativo de la re
gión autónoma respecto a las le
yes por él dictadas.

3. Presentado un recurso de 
inconstitucionalidad ante el Tri
bunal de Garantías, éste lo co
municará sin pérdida de tiempo 
a las Certes de la República o al 
organismo correspondiente de la 
región autónoma interesada, se
gún proceda, con indicación del 

A

recurrente de la Ley impugnada 
y del concepto en que se impug 
ne, para que, dentro de un plazo 
de diez días, designe el defensor 

I de que hablan los números pre- 
I cedentes. Si no lo hicieren, con- 
I tinuará el procedimiento, en el 
I que podrán comparecer y perso- 
I narse en cualquier instante. 
¡ CAPITULO IV

í De la interposición del recurso
Artículo 35. El escrito en que 

I se interponga el recurso de in- 
! constitucionalídad deberá conte- 
l ner :
j A) Expresión circunstanciada 
i del recurrente y del domicilio que 
I señale en Madrid para recibir las 
j notificaciones a que el procedi- 
5 miento dé lugar.
i B) Indicación d e 1 precepto 

que se suponga inconstitucional. 
j C) Exposición de los motivos 

en que la pretendida inconstitu
cionalidad se funde; y

D) Petición de que se celebre 

vista cuando se considere nece
sario,

CAPITULO V
De la admisión del recurso
Artículo 36. Interpuesto el re

curso por un particular, el Tri
bunal, dentro de un plazo que no 
podrá exceder de quince días, 
resolverá sobre su admisión, en 
vista de haberse cumplido los re
quisitos del artículo 35.

Para denegar la admisión del 
recurso será necesario que e l 
acuerdo se adopte por unanimi
dad.

CAPITULO VI
De la substanciación del 

recurso
Artículos?. Una vez admitido 

el recurso, se dará traslado del 
mismo por cinco días al repre
sentante de las Cortes de la Re
pública, o al organismo corres
pondiente de la región autónoma 
si se hubiesen personado en tiem
po para que aleguen en defensa 
de la constitucionalídad de la ley 
lo que estimen conveniente.

Artículo 38. 1. El Tribunal 
señalará el día para la vista, en 
el caso de que hubiesen pedido 
su celebración el recurrente o el 
defensor de la constitucionalídad.

2. Se celebrará vista, aunque 
ninguna de las partes lo hubiese 
pedido, siempre que el Tribunal 
lo crea oportuno para esclarecer 
algún punto dudoso. En este ca
so, los informes orales quedarán 
circunscritos a los extremos que 
el propio Tribunal indique.

3. En las vistas hablará pri
mero el recurrente y luego el 
defensor de la constitucionalídad; 
uno y otro por el tiempo que el 
Tribunal marque de antemano. 
El Presidente podrá llamarlos a 
la cuestión e incluso retirarles la 
palabra cuando se desvíen del 
fondo del recurso.

4. Podrán ser recogidos ta
quigráficamente los informes que 
se pronuncien.

Artículo 39. Cuando 1 a ex
cepción invocada fuere la de in
competencia de jurisdicción, el 
Tribunal decidirá previamente 
sobre ella sin entrar en el fondo 
del recurso. Si reconoce que 
existe, se inhibirá en favor de la 
jurisdicción competente. Sólo 
cuando sea rechazado, podrá 
continuar la tramitación del re
curso.

CAPITULO VII
De la resolución del recurso

Artículo 40. El Tribunal dic
tará sentencia dentro de los cinco 

días siguientes a la celebración 
; de la vista, al del acuerdo dene- 
' gándola o a la presentación del 
; último escrito de las partes cuan 

do no se hubiese pedido su cele
bración.

Artículo 41. 1, Las senten
cias en que se resuelva un recur
so de inconstitucionalidad, ha
brán de ser fundadas, pero sin 
que tenga que sujetarse a otras 
formalid.ades de redacción que 
las de hacer constar las circuns
tancias del recurso interpuesto, 
el nombre y apellidos de los 
miembros del Tribunal, del Po- 

; nente y de los Defensores y la 
i fecha en que se dicte.
I 2, Los miembros del Tribunal 
i que no estén conformes con el 
! criterio que prevalezca deberán 
i consignar por escrito, razonán

dola, la opinión que sustenten, la 
cual se hará constar en el libro 
que al efecto se lleve.

3. Las sentencias recaídas en 
consultas o recursos de inconsti
tucionalidad, se notificarán al 
consultante o recurrente para su 
gobierno, y si la consulta hubie
ra emanado de un litigio en trá
mite, para que la decisión del 
Tribunal de Garantías produzca 
en tal litigio sus efectos. Los vo
tos particulares se harán públi
cos al mismo tiempo y en la mis- 

: ma forma que las sentencias.
4. Las sentencias que resuel

van consultas o recursos de in- 
constitucionalidad, serán comu- 

; nicadas sin demora a los Presi- 
Î dentes de las Cortes, del Gobier- ' 
i no, del Tribunal Supremo, y cuan

do proceda, al representante de 
■ la región autónoma. También 

serán publicadas en la «Gaceta».
CAPITULO VIH

De los efectos de las sentencias
Artículo 42. 1. Las senten

cias que declaren que una ley no 
fué votada o promulgada en la 
forma prescrita por la Constítu- 

‘ ción o por el Estatuto regional 
respectivo, producirán la total 

■ anulación de aquélla, pero no 
afectarán a las situaciones jurí
dicas creadas durante su vigen- 

, cía.
2. Las que resuelvan sobre 

inconstitucionalidad material, 
únicamente producirán efecto en 
el caso concreto del recurso con- 

; sulta.
¡ CAPITULO IX
; De las costas y de las sancio- 
i nes a que dé lugar el recurso 
\ Artículo 43. 1. Las costas 

serán sufragadas de oficio, siem
pre que el recurso prospere en 
todo o en parte.
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2. La desestimación del re
curso llevará consigo la pérdida 
del depósito y el pago de las cos
tas causadas, cuando el recu
rrente fuese de los comprendidos 
en el número quinto del artículo 
123 de la Constitución. En este 
caso podrá, además, ser conde
nado el recurrente a una multa de 
1.000 a 10.000 pesetas, si el Tri
bunal estimase que procedió con 
temeridad manifiesta o mala fe 
evidente.

3. La sanción señalada en el 
párrafo anterior será aplicable a 
los abogados que actúen ante el 
Tribunal, cuando éste determine 
que la temeridad o mala fe fue
ron suyas. Podrá también el Tri
bunal, apreciada la contumacia 
de un Abogado en la interposi
ción de defensa de recurso teme
rario o de mala fe, o que tengan 
por único objeto retardar los 
procedimientos ordinarios en que 
interviniese como Letrado, impe
dirle el ejercicio de la profesión 
ante el mismo durante un espacio 
de tiempo que nunca bajará de 
cinco años.

4. Cuando los que se hagan 
acreedores a las medidas indica
das en los números que preceden 
fuesen Tribunales, el Tribunal 
de Garantías lo participará al 
Presidente del Tribunal Supre
mo, a los efectos disciplinarios 
oportunos, si no hubiesen incu
rrido en responsabilidad más 
grave.

TITULO IV
Sobre el recurso de amparo d< ga

rantías constitucionales
CAPITULO PRIMERO

De la procedencia del recurso 
y principios generales de su 

tramitación
Artículo 44. Los derechos in

dividuales que ha de garantizar 
el recurso de amparo establecido 
en el artículo 121, letra B, de la 
Constitución, serán los consigna
dos en los artículos 27, 28, 29, 30, 
31, 32, 33, 34, 38 y 39 de aquélla.

Artículo 45. Procederá el re
curso de amparo, cuando concu
rran estos dos requisitos:

l .° Que exista acto concreto 
de autoridades gubernativa, judi
cial o de cualquiera otro orden, 
que con respecto a un individuo 
determinado haya infringido al
guna de las garantías relaciona- 
nadas en el anterior; y

2 .° Que no haya sido admitida 
o no haya sido resuelta la peti
ción de amparo dentro del plazo 
legal por el Tribunal de urgencia 
previsto en el artículo 105 de la 
Constitución, o que dicho Tribu
nal hubiere dictado resolución de
negatoria.

Artículo 46. El procedimiento 
de amparo será gratuito, sin obli- ■ 
gar a uso de papel timbrado ni a 
pago de las costas.

CAPITULO II ¡
De la interposición del recurso

Artículo 47. Podrá interponer j 
el recurso la persona que se con- í 
sidere agraviada, o cualquier ciu- 
dadano o persona jurídica; cuan- | 
do el recurrente no sea el agra- J 
viado deberá prestar la caución J 
que la Sala acuerde. i

Artículo 48. 1. El recurso se t 
iniciará con un escrito dirigido 
al Tribunal y en que se consig-

nen los hechos que origínen la 
reclamación con todas sus cir
cunstancias y los fundamentos le
gales de aquélla.

Si el escrito de interposición de 
recurso no llena estos requisitos, 
será rechazado de plano.

2. Deberá consignarse inelu
diblemente en el expresado escri
to un domicilio en Madrid para la 
práctica de notificaciones.

Al escrito de interposición del 
recurso deberá acompañarse una 
copia autorizada. De la presenta
ción de todo ello se dará recibo 
en el acto.

CAPITULO III
De la tramitación de los recur

sos de amparo
Artículo 49. 1. Para cada re

curso se nombrará un Vocal po
nente, estableciéndose el oportu
no turno.

2. La tramitación del recurso j 
de amparo comprenderá sustan- j 

I cialmente y aparte del incidente i 
I de suspensión cuando se formu- i 

le, estas actuaciones: : 
j a) Notificación urgente a la 
¡ autoridad inculpada, con remi- | 
’ sión de la copia del escrito y se- 
¡ ñalamiento del plazo, para que 
; informe, acompañando en todo i 

caso las actuaciones practicadas 
o testimonio de ellas, sin perjui- | 
ció del secreto del sumario, que I 

í deberá ser salvado mediante las j 
i disposiciones oportunas, por el i 

Tribunal. |
b) Vista de tal contestación a í 

la parte reclamante. ? 
c) Prueba sumaria propuesta j 

por las partes o libremente acor- j 
dada por la Sala y que se practi- S 
cará ante el Vocal ponente. j 

d) Resolución que dicte la Sa- ! 
la y que en el mismo día o en el j 
inmediato se notificará al recu- ! 
rrente y a la autoridad inculpada, । 
debiendo hacerse pública cuando i 
la índole del caso o el interés del 1 
acuerdo lo aconsejen, (

3. La Sala podrá acordar o : 
negar la celebración de vista. j

4. Esta se celebrará informan- j 
do el defensor del recurrente y ! 
la autoridad o un representante í 
de ella, que podrá ser comisario • 
designado al efecto por el Go- | 
bierno o funcionario del Ministe- j 
rio fiscal nombrado a tal fin. j

Artículo 50. 1. En los casos 
de notorio abuso de derecho la j 
Sala de Amparo podrá imponer ’ 
al recurrente culpable una multa 
haKSta el máximo de 10.000 pese
tas.

2. En caso de reincidencia po
drá imponerle la pena de arresto 
mayor.

3. Cuando incurra en tales 
extralimitaciones o prácticas do
losas un letrado, la Sala tendrá 
facultades para decretar la sus- i 
pensión del mismo en el ejercicio ’ 
profesional ante el Tribunal de 
Garantías durante un período no 
inferior a dos años. í

Artículo 51. La Sala de Am- ; 
paro pondrá en conocimiento de i 
los Tribunales ordinarios los he- ’ 
chos que revistan caracteres de 1 
delito y que se deduzcan de las ’ 
actuaciones.

Artículo 52. En cualquier mo
mento del procedimiento podrá 
pedirse la suspensión de la medi
da impugnada como agravio que 
la Sala podrá acordar dictando a 
la vez providencia con respecto a 
la persona del agraviado para 

que no sea eludida la acción de la 
justicia.

CAPITULO IV
De la tramitación del recurso 
durante la aplicación de la ley 

de Orden Público
Artículo 53. 1. Los recursos 

de Amparo que se entablen como 
consecuencia de la aplicación de 
la ley de Orden público en un te
rritorio determinado no podrán 
referirse más que a infracciones 
de aquellas garantías o derechos 
que la autoridad haya de respe
tar, a pesar de la aplicación de 
dicha Ley.

2. Se rechazarán de plano los 
que se funden en causa distinta y 
afecten a derechos de los que su
fren merma o interrupción en di
chos estados excepcionales.

TITULO V
ios conflictos entr^ ^i Estado 

y las regiones autónomas y de és
tas entré sí

CAPILULO PRIMERO
Cuestiones de competencia 

legislativa
Artículo 54. El Tribunal de 

Garantías Constitucionales cono 
cerá de las cuestiones que se sus
citen entre el Estado y las regio
nes autónomas, o de éstas entre 
sí, cuando por uno u otras se le
gislare sobre materias ajenas a 
su competencia.

Artículo 55. Podrán entablar 
la cuestión de competencia:

a) Cuando se trate de disposi
ciones legislativas del Estado, el 
ejecutivo de las regiones autóno
mas directamente afectadas, por 
propia iniciativa o por acuerdo 
de su órgano legislativo.

b) Cuando se trate de disposi
ciones legislativas de la región 
autónoma, el Gobierno de la Re
pública, en todo caso, o el ejecu
tivo de otra región autónoma por 
propia iniciativa o acuerdo de su 
Parlamento.

Artículo 56. Las cuestiones 
de competencia se deberán plan
tear dentro de los veinte días si
guientes a la publicación de di
chas disposiciones en la «Gaceta 
de Madrid» o en los respectivos 
periódicos oficiales de las regio
nes autónomas.

Artículo 57. 1. El Tribunal, 
en el plazo de cuarenta y ocho 
horas, remitirá copia del escrito 
de interposición al ejecutivo a 
que afecta la cuestión de compe
tencia.

2. El ejecutivo interesado po
drá contestar a ese escrito en un 
plazo de diez días, aduciendo los 
fundamentos de derecho que esti
me oportuno.

3. El Tribunal, en un plazo 
improrrogable de quince días, a 
contar de la fecha en que fué re
cibida la contestación, resolverá, 
sin más trámites, la cuestión de 
competencia.

4. Se celebrará vista si lo pi
de cualquiera de las partes inte
resadas. El Tribunal podrá acor
dar, sin qúe por ello se amplíe el 
plazo para la resolución, que los 
respectivos interesados procedan, 
bien mediante escrito o por com
parecencia oral de sus comisa
rios, a aclarar el punto o puntos 
que aquél no estimare suficiente
mente esclarecido en los escritos 
iniciales.

5. Las resoluciones se publi
carán en la «Gaceta de Madrid» 
dentro de los tres días siguientes 
al en que hubiesen sido dictadas.

Artículo 58. Las resoluciones 
en materia de competencia legis
lativa tendrán la autoridad de co
sa juzgada y contra las mismas 
no habrá recurso alguno.

Artículo 59. 1. Las resolu
ciones del Tribunal de Garantías 
Constitucionales en que se decla
re la incompetencia del Estado o 
de las regiones autónomas para 
legislar sobre determinada mate
ria, producirán los siguientes 
efectos:

a) Si se trata de una Ley del 
Estado, quedará ésta sin efecto 
en cuanto a la región autónoma 
reclamante, desde el día de su 
promulgación.

b) Cuando se trate de disposi
ciones de una región autónoma, 
la declaración de incompetencia 
producirá la nulidad de dichas 
disposiciones y de todos los actos 
de ejecución.

2. Si la declaración de incom
petencia no se extendiere a la to
talidad de la disposición legislati
va afectada, los anteriores efec
tos se entenderán limitados a 
aquellas disposiciones impugna
das respecto a las cuales la reso
lución lo declare expresamente.

CAPITULO II
Conflictos de atribución entre 
autoridades administrativas 
del Estado y de las regiones 
autónomas o de éstas entre si

SECCIÓN PRIMERA

Conflictos de atribución posi* 
tiva

Artículo 60. 1. Cuando un 
Ministro de la República o el eje
cutivo de una región autónoma 
estimare que se le priva de facul
tades administrativas propias de 
su competencia, por habérselas 
arrogado una región autónoma o 
el Estado, se dirigirán al ejecuti
vo regional o al Ministro de la 
República del ramo correspon
diente en solicitud de que se abs
tengan de seguir atribuyéndose 
competencia sobre la materia de 
que se trate.

2. En el plazo máximo de un 
mes desde que recibieren lá soli
citud los requeridos habrán de 
contestarla, mostrándose confor
mes o no con ella.

3. Si no contestaren en ese 
plazo, se entenderá que afirman 
su competencia.

4. Si la contestación fuese de 
I conformidad, sin más trámites se 
I dará por terminado el conflicto. 
! Artículo 61. 1. Cuando el 
I conflicto de atribución se suscite 
j entre un funcionario del Estado 
I y otro de una región autónoma o 
I entre dos funcionarios de regio

nes autónomas distintas, ambos 
se dirigirán a sus respectivos su
periores jerárquicos, remitiéndo
les las actuaciones.

2. Estos, en el término máxi
mo de un mes de haberlas recibi
do, manifestarán, en resolución 
motivada, su conformidad o dis
conformidad con la decisión del 

I inferior, dándose mutuo aviso de 
I las respectivas resoluciones.

I
f Continuará)

(Véase el número anterior de este 
f Bolbtín, páginas 1.* y 2.*)
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Provincial ta del recurso presentado y mani- « 
festó que se había sufrido un j 
error al computar el plazo del 
concurso, haciéndose los nombra
mientos antes de haber termina
do el plazo de admisión de solici
tudes; en vista de lo cual, el 
Ayuntamiento acordó reponer el j 
acuerdo de nombramiento de Mé- I 
dices tocólogos de la Beneficen- । 
cía municipal, anulándolo, y que । 
una vez transcurrido el plazo | 
concedido para optar al concur- | 
so, se proceda nuevamente a re- I 
solverlo, verificando los oportu- I 
nos nombramientos. |

Resultando que celebrada nue- | 
va sesión el diecisiete del mismo | 
mes de junio, el Ayuntamiento, î 
mediante votación en legal for- Î 
ma, nombró Médicos tocólogos a | 
don Faustino Rodríguez Moral y | 

¡ don Benito Moreno Blasco; con- j 
i tra cuyo acuerdo formuló reposi

ción el concursante don Felipe j 
1 Vicente Gómez, y habiendo sido j 
• desestimada, interpuso dentro del ; 
; plazo recurso contencioso-admi- j 
Î nistrativo ante este Tribunal pro- j 

vincial. !
Resultando que teniéndose por 

iniciado el recurso, y reclamado 
y recibido el expediente adminis
trativo, formalizó el señor Vicen
te Gómez la demanda en tiempo 
y forma con la súplica de que se 
anulen los acuerdos del Ayunta
miento de diez y diecisiete de ju
nio sobre nombramientos de Mé
dicos tocólogos, y que se declare 
válido el de tres del mismo mes 
por el que la Corporación nom
bró al recurrente para una de las 
plazas, ya que entiende que este 
nombramiento fué hecho cuando 
había terminado el plazo para 
concursar, y por tanto es perfec
to y legal y no pudo ser anulado 
en los posteriores acuerdes que 
se recurren, porque los Ayunta
mientos no pueden volver sobre 
sus propios acuerdos cuando, 
como en este caso, están tomados 
dentro de sus atribuciones y crean 
derechos a favor de tercero.

Resultando que dado traslado 
al Ministerio Fiscal para contes
tar la demanda, lo hizo allanán
dose por estimar que la anulación 
del primitivo acuerdo de tres de 
junio fué un .subterfugio habilido
so, de mera forma, para dejar en 
efecto el nombramiento hecho a 
favor del recurrente, pues si el 
plazo para acudir al concurso no 
había transcurrido, era éste un 
defecto que debió haber servido 
para anular totalmente el expre
sado acuerdo de tres de junio, 
pero nunca para declararlo váli
do en lo que afecta a un concur
sante y nulo o vicioso respecto a 
don Felipe Vicente Gómez que 
quedó postergado al anularse su 
elección.

Resultando que habiéndose 
mostrado coadyuvantes los dos 
Médicos últimamente nombrados, 
señores Rodríguez Moral y Mo
reno Blasco, su Letrado director 
evacuó traslado de contestación 
solicitando se desestimase el re
curso, pues el acuerdo primitivo 
de tres de junio que se intentaba 
hacer prevalecer, era nulo, por
que se adoptó antes de haber 
transcurrido el plazo para acudir 
al concurso, contando desde la 
fecha del anuncio en la «Gaceta 
de Madrid», y con arreglo a los 
términos del mismo anuncio, y 
que la Corporación municipal lo 
anuló en su totalidad, procedién
dose a una nueva elección de los

reserva el derecho de aceptar la 
proposición que estime más con
veniente o el de rechazar todas.

Logroño, 29 de julio de 1933.—
El Presidefite, Domingo Marti
nes Moreno.—Ei Secretario, Be
nigno Macua. j

Tribunal Provincial de lo Con- ; 
tencioso-Administrativo de ¡

Logroño I
1904 j

Don Filiberto Arrontes Gonzá- ¡ 
lez, Presidente de la Audiencia 1 
Provincial de Logroño y del í 
Tribunal Provincial de lo Con- ¡ 
tencioso-administrativo, ’ 
Certifico: Que por dicho Tribu

nal se ha dictado la siguiente
«Sentencia.—En la ciudad de 

Logroño a siete de junio de mil 
novecientos treinta y tres. Vistos 
ante este Tribunal los presentes 
autos del recurso contencioso-ad- 
ministrativo promovidos por don 
Felipe Vicente Gómez contra 
acuerdos del Excmo. Ayunta
miento de esta Capital sobre 
nombramientos de Médicos Tocó
logos ginecólogos, siendo parte 
el Ministerio Fiscal de esta juris
dicción y coadyuvantes los Pro
curadores don Enrique Esteban 
Iñiguez y don Atiiano Muro Ri
vas en representación de don 
Faustino Rodríguez Moral, don 
Benito Moreno Blasco y del Ex
celentísimo Ayuntamiento, res
pectivamente.

Resultando que la Comisión 
municipal de Beneficencia y Sa
nidad del Ayuntamiento de Lo
groño propuso en veinte de febre
ro de mil novecientos treinta y 
dos la provisión por concurso de 
dos plazas de Médicos tocólogos 
ginecólogos de la Beneficencia 
municipal, y el Ayuntamiento así 
lo acordó en sesión del veintiséis 
del mismo mes de febrero, apro
bando las bases que por la Co
misión le fueron sometidas.

Resultando que para llevarlo a 
efecto, en el Boletín Oficial de 
la provincia de veintitrés de abril 
de mil novecientos treinta y dos 
y en la «Gaceta de Madrid» de 
cinco de mayo siguiente, se publi
caron los anuncios con las Bases 
del concurso, estableciendo la 
primera de ellas que los concur
santes habían de presentar sus 
instancias en la Secretaría muni
cipal durante lo.s días hábiles 
comprendidos en los treinta si
guientes al en que aparezca in
serto el anuncio en los citados 
periódicos oficiales.

Resultando que en sesión de 
tres de junio de mil novecientos 

. treinta y dos el Ayuntamiento 
procedió a resolver el concurso, 

; nombrando para dichas dos pla- 
? zas a don Faustino Rodríguez 
; Moral y don Felipe Vicente Gó- 

mez; y con fecha siete del mismo 
; mes, don Benito Moreno Blasco, 
, que había sido uno de los concur- 
í santés, presentó ante el Ayunta- 
? miento escrito solicitando la posi- 
j ción y nulidad del acuerdo del día 
I tres, toda vez que se había hecho 
I el nombramiento de Médicos to- 
i cólogos antes de terminar el pla- 
I zo de treinta días para la presen- 
í tación de instancies.
j Resultando que en sesión cele- 
i brada en diez de junio, el Secre- 
' tario de la Corporación dió cuen

Concurso para obras de 
calefacción

La Comisión Gestora de esta 
Excma. Diputación provincial, 
ha resuelto anunciar concurso 
para la ampliación y reforma de 
la instalación de calefacción en el 
Palacio provincia).

Dichas obras consisten en la 
sustitución de la caldera actual 
y en la instalación de los apara
tos correspondientes en las plan
tas de entresuelo y piso principal 
de la casa aneja al Palacio pro
vincial.

Esta nueva caldera servirá pa
ra alimentar además los servicios 
ya existentes con una superficie 
total de radiación de 65 metros I 
cuadrado?, las dos plantas ya 
mencionadas pero ha de tener ca- | 
pacídad ésta y las tuberías que se j 
instalen para dar servicio a otras 
dos plantas de las mismas carac- j 
ter ísticas que las proyectadas el j 
día que así lo requiera los servi
cios de esta Diputación, siendo 
el sistema el mismo existente de 
agua caliente a baja presión.

El costo de las obras no podrá 
exceder de once mil quinientas 
pesetas, admitiéndose proposicio
nes a la baja.

Las casas presentarán proyec
tos y presupuestos perfectamen
te detallados, en pliego cerrado, 
y dentro del término de quince 
días hábiles, a contar desde la 
fecha de aparición de este anun
cio en el Boletín Oficial de la 
provincia, en la Secretaría de es
ta Diputación.

Las condicione.? detalladas for
muladas por el señor JVrquitec- 
to provincial quedan de manifies
to en la referida Sf^cretaría du
rante las horas hábiles de ofici
na hasta el día en que termine el 
plazo del concurso.

El pago de la cantidad por el 
que resulte adjudicadas las obras 
se hará con cargo al ejercicio del 
año 1934, por no haber consig
nación para ellas en el presu
puesto vigente, siendo de cuenta 
del adjudicatario cuantos impues
tos tengan las obras contratadas, 
así como el importe de los anun
cios en el Boletín Oficial y pe
riódicos en que el mismo se pu
blique.

La Sección de Construcciones 
civiles facilitará a las casas que 
lo deseen los datos necesarios, 
tales como planos y condiciones, 
mediante el abono de su importe.

El 25 por ciento de la cantidad 
en que se adjudique el suministro 
lo retendrá esta Corporación has
ta que termine el tiempo de em
pleo de la instalación en la época 
1933-1934, para garantizar la 
buena marcha de la misma.

Todos los materiales serán 
nuevos y de la mejor calidad, 
comprometiéndose en un todo el 
adjudicatario a las instrucciones 
y órdenes que dicte el señor Ar
quitecto director de Construccio
nes civiles.

El plazo para la ejecución de 
los trabajos, cualquiera qu sea la 
resolución que se adopte, será 
de dos meses a contar de la fe
cha de adjudicación de los mis
mos por la Comisión Gestora de 
esta Excma. Diputación.

La Corporación provincial, se

dos cargos, y no de uno sólo, 
como erróneamente afirma el Mi
nisterio Fiscal, por lo que son le
gales y válidos los nombramien
tos de la última sesión del dieci
siete de junio y pide su confirma
ción; y personado también como 
parte coadyuvante el Ayunta
miento de Logroño, hizo en todo 
suyos los hechos y peticiones an
teriores.

Resultando que señalada y ce
lebrada vista, con asistencia del 
recurrente. Ministerio Fiscal y 
partes coadyuvantes, informaron 
todos manteniendo sus respecti
vas pretensiones.

Visto, siendo Ponente el Vocal 
don Gonzalo Herrero García.

Vistos el anuncio del concurso 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia del día veintitrés de 
abril de mil novecientos treinta y 
dos y la «Gaceta de Madrid» 
del cinco de mayo de igual año, 
cuya Base primera dice : «los 
concursantes presentarán sus ins
tancias debidamente reintegra
das en la Secretaría municipal, 
durante los días hábiles compren
didos en ios treinta siguientes al 
en que aparezca inserto este 
anuncio en la «Gaceta de Ma
drid» y Boletín Oficial de la 
provincia y horas de once treinta 
a trece treinta», y los preceptos 
de general aplicación en esta ju
risdicción.

Considerando que la primera 
cuestión planteada por las par
tes, la relativa al modo cómo 
haya de computarse el plazo para 
presentación d e solicitudes ai 
concurso, es de fácil solución si 
se atiende a los términos literales 
de la base primera del expresado 
concurso, pues al disponer esta 
base que «los concursantes pre
sentarán sus instancias durante 
los días hábiles comprendidos en 
los treinta siguientes a los que 
aparezca inserto este anuncio en 
la «Gaceta de Madrid» y Boletín 
Oficial de la provincia», la úni
ca interpretación recta y posible 
está en suponer que siendo nece
saria, obligada, la publicación del 
anuncio en dichos dos periódicos 
oficiales, no puede comenzarse a 
contar el plazo hasta que en los 
dos periódicos se haya efectuado 
la publicación, y, por consiguien
te, que a partir del anuncio últi
mamente inserto se computará 
referido plazo de presentación de 
solicitudes; y siendo esto así, y 
habiendo aparecido con posterio
ridad el anuncio de la «Gaceta»-y- 
se publicó el veintiséis de abril 
en el Boletín Oficial y el cinco 
de mayo en la «Gaceta de Ma
drid»—resulta evidente que desde 
dicho día cinco de mayo, al tres 
de junio, fecha en que el Ayunta
miento adoptó su primitivo acuer 
do de nombramiento de Médicos 
tocólogos, no habían transcurri
do ios treinta días que señala y 
exige la base primera del concur
so.

Considerando que siendo un 
hecho innegable que la Corpora
ción municipal en ese acuerdo de 
tres de junio hizo el nombramien
to de Médicos cuando aún no ha
bía terminado el plazo de presen
tación de solicitudes, es forzoso 
reconocer que en el orden jurídi- 

’ co realizó con ello un acto sin 
eficacia ni validez plenamente nu
lo, ya que el Ayuntamiento no 
podía alterar las bases del con
curso anunciado, y a tanto equi-
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valía anticipar la fecha de los 
nombramientos sin respetar los 
términos fijados, esto aparte de . 
que los plazos corresponden al 
orden público, al derecho público 
y son de obligada observancia, lo 
mismo para la Corporación que j 
para los particulares.

Considerando que el error su- j 
frido en el cómputo del plazo, ad
vertido como fué por el Secreta- • 
rio municipal y recurrido en tiem- Ï 
po por uno de los concursantes, j 
exigía y hacía necesario subsa- ' 
nar el defr*cto, ya que los nom
bramientos no tenían valor ni vi
da legal, y a tal fin el Ayunta
miento, obrando dentro de sus fa- ; 
cultades, acordó, en sesión de ? 
diez de junio, reponer su anterior a 
acuerdo del día tres, anulándolo 
totalmente, y que una vez trans- | 
currido el plazo para optar a con- 
curso se procediese nuevamente a 
resolverlo, verificando los opor- 
tunos nombramientos; lo cual se j 
hizo en otra sesión del día dieci- 3 
siete de junio, sesión que se cele- | 
bró y transcurrió con perfecta le- | 
galidad y cumplimiento de pre- ¡ 
ceptos reglamentarios, resultan- í 
do elegidos los señores Rodrí- i 
guez Moral y Moreno Blasco. |

Considerando que el recurren- p 
te don Felipe Vicente Gómez no ; 
puede invocar para su reclama- í 
ción la lesión de derecho que ale- | 
ga fundándose en que fué uno de I 
los Médicos nombrados en la se- j 
sión del día tres de junio, pues | 
habiendo sido por las razones que j 
ya quedan expuestas, nulo, con j 
nulidad plena y esencias aquél i 
primitivo acuerdo del. Ayunta- 
miento, tal nulidad, equivalente a ¿ 
inexistencia del acto, impide el ¡ 
nacimiento de derecho a favor de ; 
los nombrados, y por consiguien- ■ 
te no cabe lesión cuando falta el ■ 
derecho; y en cuanto a otro or- ; 
den de consideraciones el cambio ; 
de criterio en alguno de los vo- i 
tantes, que motivó la no elección j 
del señor Vicente Gómez al veri- ■ 
ficarse la votación para nombrar ’ 
los Médicos en la sesión celebra- ¿ 
da en diecisiete de junio, cual- ■ 
quiera que sea la opinión o co
mentario que al recurrente me
rezca este hecho, no constituye 
ni puede constituir razón jurídica ■ 
en apoyo de su reclamación, ni , 
afecta en nada a la validez dé los 
nombramientos de dicha sesión, 1 
ya que el Ayuntamiento tenía li- . 
bertad para determinarse y apre- , 
ciaba los méritos de los concur- ; 
santés con facultad discrecional, 
faltando por tanto todo funda
mento legal que permita estimar 
este recurso.

Considerando que no existen 
circunstancias que aconsejen la 
imposición de costas,

Fallamos: Que debemos deses
timar y desestimamos el presente 
recurso interpuesto por den Feli
pe Vicente Gómez contra los 
mencionados acuerdos del Ayun
tamiento de Logroño, fechas diez 
y diecisiete de junio de mil nove
cientos treinta y dos, sobre nom
bramiento de Médicos tocólogos 
ginecólogos de la Beneficencia 
municipal, quedando en conse- : 
cuencia subsistentes los acuerdos 
recurridos, y confirmados los , 
nombramientos hechos a favor 
de don Faustino Rodríguez Mo- * 
ral y don Benito Moreno Blasco, ' 
sin hacer especial condena de 
costas. i

Así por esta nuestra sentencia, ’

de la que se unirá certificación li
teral a los autos principales, lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos. — Fibberto Arrontes.— 
Marcial del Río y Díaz.—Alfre
do Casado y Novellas.—Ladislao

Montes. — Gonzalo Herrero.— 
Rubricados».

Y para que conste y remitir al 
Exemo. Sr. Gobernador de esta 
provincia para su publicación en 
el Boletín Oficial, expido y fir

CONSEJO PROVi^íilL DE PmilOU hSEMAZl DE LOGROÑO
2200

Relación de Maestras aspirantes admitidas a los Cursillos de selección profesional para ingreso 
en el Magisterio Nacional Primario, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto del Exemo. señor 
Presidente de la República, refrendado por el Exemo. señor Ministro de Instrucción Púb ica y Bellas 
Artes, de 7 de junio último, «Gaceta» del 8 del mismo, convocados por Orden del limo, señor Director 
general de Primera enseñanza de fecha 20 de junio próximo pasado, «Gaceta» del 22 de igual mes.

1 Adán Gutiérrez, María Luisa
2 Adán Gutiérrez, María Teresa
3 Agost González, Fen'ka
4 Aguado Diez, María Soledad
5 Aguinaga Sáenz de Pipaón, María Purificación
6 Aguirre Ochogavía, Guadalupe
7 Agustín Bartolomé, Luciana
8 Alboreca Abadía, Concepción Aurelia
9 Alesón Sobrón, Julia Esther

10 Alonso García, María del Carmen
11 Alvarez Gonzalo, María Cruz
12 Alvarez López, Aurelia
13 Arribas de Codes, Cecilia
14 Azofra Gabasa, Isabel
15 Balda Ochogavía, Albina
16 Benés Moreno, Angeles
17 Benito de Valle Velasco, María Esperanza
18 Bernabé García, María de
19 Blanco Vivanco, Sofía
20 Calderero Domínguez, Salvadora
21 Calvo Calvo, Eusebia
22 Calleja Martínez, Fortunata
23 Calleja Sáez, Clotilde
24 Campos del Val, María del Rosario Josefa
25 Campo Ocón, Faustina del
26 Carral Solares, María del Pilar
27 Casas Cerezo, Juana
28 Castroviejo Csstroviejo, Cándida
29 Ceballos García del Rosab Felisa
30 Críales Acea, Cinta Dionisia
31 Díaz Mozún, María Amalia
32 Díaz Zúñíga, María Antonia Trinidad
33 Diez de Ulzurrún Liaría, María Valvanera
34 Diez Ohván, María
35 Diez Ruiz Clavijo, Hilaria
36 Diez Tejada, Sebastián
37 Domínguez Ruiz, Petra
38 Echavarri Solozábal, Teodora Evangelina
39 Eguizábal Miguel, Adoración
40 Escobar Rogero, Angeles Justina
41 Escudero Castellanos, María Isabel
42 Espinosa Elias, María Angélica
43 Esteban Martínez, Elisa
44 Estefanía Martínez, María Teresa
45 Fernández Andrés, Luz Clotilde
46 Fernández Bernedo, Otilia Lucía
47 Fernández de Pinedo Bermejo, Antonia
48 Fernández y Fernández, Petra
49 Fernández Galilea, Lorenza
50 Fernández Orbea, Purificación
51 Fernández Ruiz-Navarro, Angela
52 Foronda Sácz, Isabel
53 Fraile Escudero, Elisa
54 Frías García, Gregoria
55 Galán Sancho, Juliana Consuelo
56 García del Moral Lasanta, Luisa
57 García Irisarri, Rosario
58 García Martínez, Rosa
59 García Prado, Aurea Alicia
60 García Sáenz, María Luisa
61 García Sáenz. Sabina
62 García Soto, Inocenta
63 García Tecedor, María Vega
64 García Tricio, María
65 Garín Alvarez, Felisa
66 Gaviria Martínez, Asunción
67 Gil Losa, María del Carmen
68 Gómez Cubillas, Justa
69 González Bravo, María del Pilar
70 González Diez, Juana
71 Grande Fernández-Bazán, Gertrudis
72 Hernáez Jiménez, Pilar
73 Hernáez Nestares, María del Pilar
74 Hidalgo Ibáñez, Basilisa
75 Hormiileja Viguera, María Loreto
76 Ibáñez Jalón, Jacinta

mo la presente en Logroño a 
quince de junio de mil novecien
tos treinta y tres.—El Presidente, 
Filiberto Arrontes.—P. S. M.: El 
Secretario, Antonio Ruiz.

77 Infante Olarte, Carmen
78 Iruzubieta Martínez, Benita
79 Jiménez Diez, Felisa
80 Jiménez Ruiz, Juliana
81 Jorcano Bastida, María
82 Joyer Ganuza, María Cruz
83 Lajusticia Pérez, María del Carmen
§ 4 Lasanta Aréjula, Dolores
85 Lasanta Aréjula, María Blanca
86 Lasanta Ruiz Navarro, María del Carmen
87 Lerena Larrea, Victoria
88 López Gil, Leonisa
89 Lovera Blasco, Josefa
90 Lusarreta López, Gregoria
91 Llórente Dueñas, Esmeralda
92 Maestro Lejarcegui, Genoveva
93 Maestro Lejarcegui, María Flora
94 Maeztu y Guerra, Eugenia
95 Marín Gil, Felisa
96 Martínez García, María de ios Angeles
97 Martínez Lumbreras, Amparo
98 Martínez Marauri, Máxima
99 Martínez y Martínez, Consuelo

100 Martínez y Martínez, María
101 Martínez y Martínez, Venancia
102 Martínez Sánchez, Catalina
103 Martínez Vidarte, Josefa
104 Martínez Arbeo, Lucía
105 Medarde Fernández, Concepción
106 Medrano Irurzun, Concepción
107 Medrano Fuelles, Norberta
108 Melchor Merino, María Milagros
109 Menchaca Miguel, Irene Serafina
lio Moneo Pinedo, Ascensión
111 Montalvo Gil, Vicenta
112 Montero Pérez, María Rebeca
113 Montoya Aransay, María de las Nieves
114 Montoya y Montoya, Agustina
115 Monzoncillo Llórente, María Mercedes
116 Morga Guereño, Angeles
117 Muñoz Lacruz, Francisca
118 Murga Morte, Marina
119 Nájera García, Crispina
120 Nájera Mena, Felipa
121 Nájera Merino, Pilar A.
122 Navaridas Terreros, María Consuelo
123 Navarro Olarte, María Jesús
124 Nieto Palacios, Carmen
125 Noguerado Ruiz, María
126 Oca Pastor, Julia Isabel
127 Ortiz de Zárate y Férnández de Bobadilla, Ma

ría Dolores
128 Palacios Río, Francisca
129 Pascual Samaniego, María Concepción
130 Pascual Zubiri, Eloísa
131 Pérez Hernáez, Marcelina
132 Pérez Jalón, María del Carmen
133 Pérez Mendoza, Isidra Palmira
134 Pérez Miguel, Aurelia Encarnación
135 Pérez Sancho, Carmen Catalina
136 Quintana y Quintana, María Amparo
137 Rada Sabanza, Verónica
138 Ramírez de Arellano y Atapuerca, Julia María
139 Reinares Yangüela, Agustina
140 Rico Martínez, Blanca
141 Rodríguez Sáez, Sara
142 Rojas Guinea, Aurora Luz
143 Rubio Lucas, Manuela
144 Ruiz Almarza, María del Rosario
145 Ruiz de Gordejuela Pérez, Isabel
146 Ruiz del Castillo Torre, Narcisa
147 Ruiz García, Araceli
148 Ruiz y Ruiz, María Pilar
149 Ruiz Yécora, Trinidad
150 Sáenz Adán, Juliana
151 Sáenz de Cabezón Rubio, María Luisa
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152 Sáenz García, Lorenza
153 Sáenz Monforte, Julia
154 Sáez Supervia, Piiar
155 Sáinz y Sáinz, Elvira
156 Sampedro Martínez, Juliana
157 San Juan Elias, Ursula
158 Santa Sáenz, Constantina
159 Sobrón Alonso, María
160 Tejada Elias, Angela
161 Treviño Fernández, María
162 Trincado Mendoza, Benigna
163 Urbina Mínguez, Carmen
164 Urizarna Monja, Eusebia
165 Veiga Fernández, Carmen
166 Velasco Irazola, Lucía
167 Verdejo Alonso, Gregoria Raquel
168 Villar y Villar, Caiamanda
169 Villarejo Bravo, Brígida
170 Villarejo Bravo, Teresa
171 Viguera Galilea, Florentina
172 Viguri Virumbrales, Paula
173 Zuazo Arenas, María Milagros

174 Zubiaurre Ramírez, Esperanza
175 Zorzano Royo, Amalia

Faltan que completar documentación
4 D? María Soledad Aguado Diez, certificado 

de penales.
20 » Salvadora Calderero Domínguez, copia 

certificada del Título.
30 » Cinta Dionisia Críales Acea, hoja de ser

vicios.
112 » María Rebeca Montero Pérez, hoja de ser

vicios.
165 » Carmen Veiga Fernández, hoja de servi

cios.
169 » Brígida Villarejo Bravo, certificado de pe

nales.
170 » Teresa Villarejo Bravo, certificado de pe- 

naies.
Logroño, 26 de julio de 1933.— El Presidente 

del Consejo provincial de Enseñanza, Rodolfo 
J. Zuazo.

Obras Públicas
Provincia de Logroño

2219
Hasta las trece horas del día 

5 del mes de agosto próximo, se 
admitirán proposiciones en el Re
gistro de esta Jefatura de Obras 
Públicas y en los de las provin
cias de Zaragoza, Soria, Burgos, 
Alava (Jefatura en Bilbao) y Na
varra (Jefatura en San Sebastián) 
a horas hábiles de oficina, para 
optar a la primera subasta de las 
obras de riego superficial del fir
me con alquitrán para conserva
ción de los kilómetros 89 al 92 de 
la carretera de BurgosaLcgrc ño, 
proyecto redactado con cat go a 
las bajas del Plan general, cuyo 
presupuesto de contrata asciende 
a 24.352‘63 pesetas, siendo el pla
zo de ejecución de seis meses y 
la fianza provisional de 731 pe
setas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición 
(igual al inserto al pie de este 
anuncio) y disposiciones sobre for
ma y condiciones de su presenta
ción estarán de manifiesto en es
ta Jefatura de Obras Públicas y 
en el Negociado de Conservación 
y Reparación ce carreteras del 
Ministerio de Obras Públicas, los 
días y horas hábiles de oficina, 
debiendo celebrarse la subasta 
en esta Jefatura el día 10 del 
mes de agosto próximo, a las diez 
de la mañana.

Cada proposición para cada 
proyecto se presentará en papel 
sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos o en papel co
mún con póliza de igual precio, 
desechándose desde luego la que 
al abrirla no resulte con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva 
consigo el que una vez entrega 
da la preposición al Oficial en
cargado de recibirla no se pueda 
ya admitir en ningún momento el 
subsanar la deficiencia que en 
cuanto a su reintegro tenga.

En la proposición se hará cons
tar por el licitador que se com
promete a cumplir lo dispuesto en 
el Real decreto ley de 6 de mar
zo de 1929 y Real orden de 26 del 
mismo mes y año, referentes a 
contratación de obras y servicios 
públicos y también que los jorna
les y salarios que han de consig
narse en los contratos de trabajo 
no serán inferiores a las remune
raciones mínimas señaladas para 
toda esta provincia por la Junta 
designada a este efecto, publica

das en si Boletín Oficial de la 
provincia de fecha Í.° de junio de 
1929, desechándose desde luego 
la proposición que no tenga ex
presamente consignados estos re
quisitos.

Los proponentes acompañarán 
a la proposición los recibos que 
acrediten hallarse al corriente en 
los pagos de las cuotas del Retiro 
Obrero, según previene el artícu
lo 43 del Reglamento general pa
ra el Régimen Obligatorio del 
Retiro Obrero.

Las Empresas, Compañías o 
Soci€.dades proponentes están 
obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de octubre de 
1923 («Gaceta» del 13).

Logroño, 29 de julio de 1933.
—El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don...... vecino de,.... (provin
cia de... ), según cédula personal 
número   con domicilio en,.... 
(provincia de.....), calle de....,, 
número   enterado del anuncio 
publicado en la «Gaceta de Ma
drid» de fecha..... del mes de...  

"y de las condiciones y requisitos 
que se exijen para la adjudica
ción en pública subasta de las 
obras de riego superficial del fir
me con alquitrán para conserva
ción de los kilómetros 89 al 92 de 
la carretera de Burgos a Logro
ño, provincia de Legreño, se 
compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas con 
estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones por la 
cantidad de... (en letra).....

El proponente declara que las 
remuneraciones mínimas que per
cibirán por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de los lími
tes legales los obreros de cada 
oficio y categoría, no serán infe
riores a las mínimas establecidas 
por la Junta provincial designada 
en virtud de lo dispuesto en la 
Real orden número 151 de 26 de 
marzo de 1929, aclaratoria del 
Real decreto-ley del 6 del mismo 
mes y año.

Asimismo se compromete a 
presentar al señor Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de Logroño, 
antes del comienzo de las obras, 
el contrato de trabajo a que se 
refiere el artículo 25 del Código 
de Trabajo de 23 de agosto de 
1923.

Se acompaña documento justi
ficativo de hallarse al corriente 

en el pago de las cuotas del Reti
ro Obrero Obligiitorio.

(Fecha y firma)

2219
Hasta las trece horas del día 

5 del mes de agosto próximo, se 
admitirán proposiciones ene! Re
gistro de esta Jefatura de Obras 
públicas y en los de las provincias 
de Zaragoza, Soria, Burgos, 
Alava (Jefatura en Bilbao) y Na
varra (Jefatura en San Sebastián) 
a horas hábiles de oficina, para 
optar a la primera subasta de las 
obras de acopios de piedra para 
repareción de los kilómetros 1 y 
2 de la carretera de Tudelilla a 
la de Arnedo a Estella, provincia 
de Logroño, proyecto redactado j 
con cargo a las bajas obtenidas ’ 
en las subastas celebradas del 
Plan general, cuyo presupuesto 
de contrata asciende a 1.810‘79 
pesetas, siendo el plazo de ejecu
ción de seis meses y la fianza 
provisional de 55 pesetas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición (igual 
al inserto al pie de este anuncio) 
y disposiciones sobre forma y 
condiciones de s u presentación 
estarán de manifiesto en esta Je
fatura de Obras públicas y en el 
Negociado d e Conservación y 
Reparación de carreteras del Mi
nisterio de Obras Públicas, los 
días y horas hábiles de oficina, 
debiendo celebrarse la subasta en 
esta Jefatura el día 10 del mes de 
agosto próximo, a las diez de la 
mañana.

Cada proposición para cada 
proyecto, se presentará en papel 
sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos o en papel co
mún con póliza de igual precio, 
desechándose desde luego la 
que al abriría no resulte con tal 
requisito cumplido, lo cual lleva 
consigo el que una vez entrega
da la proposición al Oficial en
cargado de recibirla no se pueda 
ya admitir en ningún momento el 
subsanar la deficiencia que en 
cuanto a su reintegro tenga.

En la proposición se hará cons
tar por el licitador que se com 
promete a cumplir lo dispuesto 
en el Real decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929 y Real orden de 26 
del mismo mes y año, referentes 
a contratación de obras y servi 
cios públicos y también que los 
jornales y salarios que han de 
consignarse en los contratos de 
trabajo no serán inferiores a las 
remuneraciones mínimas señala

das para toda esta provincia por 
la Junta designada a este efecto, 
publicadas en el Boletín Oficial 
de la provincia de fecha 1.® de ju
nio de 1929, desechándose desde 
luego la proposición que no ten
ga expresamente consignados es
tos requisitos.

Los proponentes acompañarán 
a la proposición los recibos que 
acrediten hallarse al corriente en 
el pago de las cuotas del Retiro 
Obrero, según previene el artícu
lo 43 del Reglamento general pa
ra el Régimen Obligatorio del 
Retiro Obrero.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes, están 
obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de octubre de 
1923 («Gaceta» del 13).

Logroño, 29 de julio de 1933. 
—El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don. . vecino de..... (provin
cia de.....), según cédula perso
nal número...... con domicilio 
en..... (provincia de.....), calle 
de...... número...... enterado del 
anuncio publicado en la «Gace
ta de Madrid» de fecha ..... del 
mes actual y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de acopios de piedra pa
ra reparación de los kilómetros 1 
y 2 de la carretera de Tudelilla a 
la de Arnedo a Estella, provincia 
de Logroño, se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de las 
mismas coa estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de..... (en 
letra).....

El proponente declara que las 
remuneraciones mínimas que per
cibirán por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de los lími
tes legales los obreros de cada 
oficio y categoría, no serán infe
riores a las mínimas establecidas 
por la Junta provincial designada 
en virtud de lo dispuesto en la 
Real orden número 151 de 26 de 
marzo de 1929, aclaratoria del 
Real decreto ley del 6 del mismo 
mes y año.

Asimismo se compromete a 
presentar al señor Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de Logroño, 
al dar comienzo a las obras, el 
contrato de trabajo a que se re
fiere el artículo 25 de! Código de 
Trabajo de 23 de agosto de 1923. 
Se acompaña documento justifi
cativo de hallarse al corriente en 
el pago de las cuotas del Retiro 
Obrero Obligatorio.

(Fecha y firma)

DtaMMlill 3! llSliÚ
2216

Don Víctor Ruiz de la Cuesta y 
Burgo, Juez de Primera Ins
tancia de Calahorra,
Hago saber: Que en este Juz

gado se sigue expediente de do
minio instado por doña Macaría 
Cañón Baun para inscribir en el 
Registro de la Propiedad de este 
partido, la finca siguiente:

Casa con patio o corral a su 
espalda, en esta ciudad y su ca
lle de Toriles, antes número 25, 
hoy 23, con la extensión de cin
cuenta y cuatro metros cuadra
dos; linda en la actualidad por 
derecha, herederos de Fermín
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Manrique; izquierda, Valentín 
Sáenz Lestau, y por la espalda, 
herederos de Gerardo Gómez; 
valorada en 5.700 pesetas.

La expresada finca se halla li
bre de toda carga y gravamen, y 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley Hipotecaria, se expide 
el presente que se insertará en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia, a fin de que en el término de 
ciento ochenta días, a contar des 
de el quince de marzo último, 
puedan comparecer en dicho ex
pediente las personas ignoradas 
a quienes puedan perjudicar la 
inscripción solicitada, citándose, 
asimismo, por el presente, a don 
Pedro Barco León o a sus here
deros, cuyo actual paradero se 
ignora, a cuyo favor se halla ins
crita la finca en el Registro, y a 
los propietarios de las fincas co
lindantes con la que es objeto del 
expediente, para ser oídos en el 
mismo.

Dado en Calahorra, a veinti
séis de julio de mil novecientos 
treinta y tres.—E/ Víctor Ruiz 
de la Cuesta.—Ante mí, Cándido 
Mola.

HdHHÓI MwiCillll
EDICTO 2214

Por el presente edicto se hace 
saber que en el día 18 de los co
rrientes desapareció del término 
municipal de Rincón de Soto y 
sitio denominado «El Ramiilo», 
con dirección a Navarra, una 
yegua montañesa, de pelo cas
taño, que acude por el nombre de 
«Chata», de 14 años, con una al
zada de unas cinco cuartas y me
dia; lleva las dos orejas marcadas 
a un lado y en el anca derecha 
está marcada con una media lu
na; es propiedad del vecino de 
esta villa Tomás Sáinz Lázaro.

Lo que se hace público por el 
presente edicto, a fin de que si 
alguien la tuviera, dé cuenta a 
esta Alcaldía que suscribe.

Rincón de Soto, 27 de julio de 
1933.—El Alcalde, Justo Pascual.

Vacante de Secretario
2196

Para su desempeño interina
mente, se anuncia vacante el car
go de Secretario de este Ayunta
miento, con el haber anual de 
3.000 pesetas, por espacio de 
ocho días a contar desde la pu
blicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Los aspirantes a ella, presenta
rán sus instancias en la Secreta
ría del Ayuntamiento durante 
dicho plazo, con documento acre
ditativo de pertenecer al Cuerpo.

Lardero, 24 de julio de 1933,— 
El Alcalde, A. Sampedro,

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas del presente 
año en que suscribieron los ori
ginales sus respectivos Alcaldes.

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

Por el plazo de ocho días : 
2211. Cañas.—-El proyecto de 

presupuesto para el ejercicio de 
1934.—21 julio.

2199. San Míllán de la Cogo- 
ila.—El mismo concepto que el 
anterior.—24 julio.

Por varios plazos :
2213. Santa Coloma.—Igual 

concepto que los anteriores, por 
ocho días y otros ocho más.—27 
julio.

Imprenta Provincial — Logroño

INSTITUTO OEOfiRlFICO I ESTIDiSTICO
PROVINCIA PE liOCKOMO AÑO toaa la ES E A gg p 1 E

Provin
cia

Capital Provin
cia

Capital

( Nacimientos. .
Cifras absolu- ) Defunciones. . 

tas de hechos j Matrimonios. .
( Abortos ....

( Natalidad . . .
Por 1.000 ha-I Mortalidad . .

hitantes . • • ) Nupcialidad. .
( Mortinatalidad

Población de la. . í
( Capital. .

511
263
121

18

2‘48
1‘28
0‘59
0'09

. 20

. 3

81
59
21

2

í Varones ................................   ,
Nacidos. < Hembras....................................

269
242

41
40

( Total..............511 81

2'26
1'65
0‘59
0'06

5.961

5.849

( Nacidos muertos......................
Abortos . 1 Huertos al nacer.................. ...

j Muertos antes de las 24 horas

10
2
6

2

\ 2 otal..............18 2

1695

/ Varones..................................................
Hembras. ...............................................

Provin
cia

Capital

24
35

126
137

1 Total..................263 59
1 Menores de un año............................. 67 10
’ Menores de 5 años................................ 82 18

Palle-1 De 5 y más años................................179 41
oidos) No consta...............................................2

j Totai ...... 263 59

1 En establecimientos ( Menores de 5 años 1 1
1 benéficos . . . . ( De 6 y más años . 19 12—____

Total..................20 13
' En establecimientos penitenciarios .

PEEEACIOAES CEASIEIAAPAS POP CAUSAS PE iPUEPTE

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

11
12
13
14

16
16

17
18
19
20

21

22

23

24
26

Fiebre tifoidea y paratifoidea (1 y 2). 
Tifus exantemático (3) ..... 
Viruela (6)...................................................  
Sarampión (7) ....................................... .
Escarlatina (8)..............................................  
Coqueluche (9)..............................................  
Difteria (10). ..............................................  
Q-ripe (11)...................................................  
Peste (14)............................  . . . .
Tuberculosis del aparato respiratorio (23) 
Tuberculosis de las meninges.................  
Otras tuberculosis (24 a 32) ... . 
Sífilis (34).................................................... 
Paludismo (Malaria) (38)....................... 
Otras enfermedades infecciosas y para
sitarias (4, 6, 12, 13, 16 a 22, 33, 35 a 
37, 89 a 44)............................ ..... .
Cáncer y otros tumores malignos (45 a 63) 
Tumores no malignos o cuyo carácter 
maligno no está especificado (54 y 55) . 
Reumatismo crónico y gota (57 y 58) 
Diabetes azucarada (59)............................  
Alcoholismo crónico o agudo (76) . . . 
Otras enfermedades generales y envene
namientos crónicos (56, 60 a 74, 76, 77) 
Ataxia locomotriz progresiva y parálisis 
general (80 y 83)........................................  
Hemorragia cerebral, embolia o trombo
sis cerebral (82) ........................................  
Otras enfermedades del sistema nervioso 
y de los órganos de los sentidos (78, 79, 
81, 84 a 89)..................................
Meningitis simple........................................  
Enfermedades del corazón (90 a 95) . ’ 
Otras enfermedades del aparato circula
torio (96 a 103)..............................................

’rovin- 
cia

Capital Provin- 
cia

Capital

3 1 26 Bronquitis (106) . ................................... 13 3
Bronquitis crónica........................................ 11 1

27 Neumonía (107 a 109) ...... 40 12
12 10 28 Otras enfermedades del aparato respira-

torio excepto tuberculosis (104 y 105,
1 lio a 114) . . . .-............................. 7 1
1 1 29 Diarrea y enteritis (119 y 120), . . . 12 2
7 30 Apendioitis (121)....................... . .

31 Enfermedades del hígado y de las vías
16 7 biliares (124 a 127) . .............................
4 1 32 Otras enfermedades del aparato digesti-
2 2 vo (116 a 118, 122, 123, 128 y 129) . . 5 1

33 Nefritis (130 a 132).................................. 12 6
34 Otras enfermedades del aparato urinario

y del aparato genital (133 a 139) . . ,
36 Septicemia e infecciones puerperales

1 (140 y 145).................................................... 1
16 1 36 Otras enfermedades del embarazo, del

alumbramiento y del estado puerperal
2 1 (141 a 144, 146 a 150)............................. 2
1 1 37 Enfermedades de la piel, del tejido celu-

lar, de los huesos y de los órganos de la
locomoción (161 a 166).............................

38 Debilidad congónita, vicios de confor-
5 mación congónitos, nacimiento prematu-

ro, etc. (167 a 161).................................. 18 1
39 Senilidad (162).............................................. 16 2
40 Suicidio (163 a 171)................................... 1

9 1 41 Homicidio (172 a 176).............................
42 Muerte violenta o casual (excepto suici-

dio y homicidio) (176 a 198) . . . . 3 1
6 43 Causas no especificadas o mal definidas
6 1 (199 y 200).................................................... 4

20 1 _____

7 2 Total, . . . . 263 69

Alumbramientos
Provin

cia Capital

Sencillos 523 88
Dobles , 3
Triples 0 más . »

Matrimonios
De soltero y soltera . . . 108 38
De soltero y viuda . . . 2 1
De viudo y soltera . . 3 1
De viudo y viuda . , . 8 1
De menos de 20 1 Varon eg .

años . . ' Hembras. 5 1
De 20 a 24 Varones . 37 7

Hembras 69 12
De 25 a 29 , . ; Varones . 56 8

* Hembras. 85 6
De 30 a 34 . . C Varones . 16 3

'Hembras. 4 1
De 86 a 39 . . Varones . 7 2

(Hembras. 2
De 40 a 49 . Varones . 8

’ Hembras. 8
De 60 a 59. . 1 Varones . 1 1

i Hembras. 2 1
De 60 y más . 1 Varones . 1

( Hembras
No consta . . ( Varones . 1

¡ Hembras. 1

Defunciones

Solteros. í Varones . 58 14
( Hembras. 63 16

Casados. í Varones . 49 7
( Hembras. 40 10

Viudos . ) Varones . 18 3
( Hembras. 43 9

No consta . ¡ Varones . 1
[ Hembras. 1

Logroño, 30 de mayo de 1938.—El Jefe de Estadística, Heraclio Garda.
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